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- Permisos de Bailes,    y   permisos de Espectáculos,    en base al 
Artículo 59 Fracción XXV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche. 

    
      
 
     -   Constancias de Residencia, Constancias de Ingresos, Constancias 
de Dependencia Económica, Carta de Recomendación, Constancia de 
Escasos Recursos Económicos,  Constancia de Origen, y Constancias de 
Registro de Fierros,  en base al Artículo  123 Fracción III y IIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios.   
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